
 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 019-2024-DG-JNJ 

 
San Isidro, 14 de marzo de 2024 

          
     VISTOS: 

 

El Informe N.º 000039-2024-OPCT/JNJ de la Oficina 

de Planificación y Cooperación Técnica, el Informe N.º 000074-2024-AAUTD/JNJ del Área 

de Atención al Usuario Trámite Documentario y Archivo; así como el Informe N.º 000071-

2024-OAJ/JNJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 

CONSIDERANDO: 

             

Mediante Resolución N.º 026-2019-DG-JNJ del 06 de 

marzo de 2019 se aprobó la Directiva N.º 001-2019-DG-JNJ “Normas y Procedimientos 

para el Servicio Archivístico de la Junta Nacional de Justicia”; 

 

En atención a la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia se aprobó la Guía Técnica para la Prestación 

de Servicios Archivísticos en la Junta Nacional de Justicia, el 27 de junio de 2023, la cual 

contempla lo normado en la Directiva mencionada en el párrafo precedente; 

 

Mediante Resolución N.º 037-2019-DG-JNJ del 3 de 
abril de 2019 se aprobó la Directiva N.º 002-2019-DG-JNJ “Normas para la Elaboración 
de Inventarios Documentales entre los distintos niveles de archivo de la Junta Nacional 
de Justicia”; 

 
En atención a la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia se aprobó la Guía Técnica para la Elaboración 

de Inventarios Documentales en la Junta Nacional de Justicia, el 23 de junio de 2023, la 

cual contempla lo normado en la Directiva mencionada en el párrafo precedente; 

 

Mediante Resolución N.º 038-2019-DG-JNJ de 11 de 

abril de 2019 se aprobó la Directiva N.º 003-2019-DG-JNJ “Normas y Procedimientos para 

la Transferencia de Documentos entre los Distintos Niveles de Archivo de la Junta 

Nacional de Justicia”; 

 

En atención a la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia se aprobó la Ficha Técnica de Procedimiento 

“Transferencia Documental”, aprobada el 25 de setiembre de 2023, la cual contempla lo 

normado en la Directiva mencionada en el párrafo precedente; 

 

 



 

 

 

 

 

Mediante Resolución N.º 047-2019-DG-JNJ del 30 de 

abril de 2019 se aprobó la Directiva N.º 008-2019-DG-JNJ “Normas para la Organización 

de Documentos de los Distintos Niveles de Archivo de la Junta Nacional de Justicia“; 

 

En atención a la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia se aprobó la Guía Técnica Guía Técnica para 

la Organización de Documentos de los Distintos Niveles de Archivo en la Junta Nacional 

de Justicia, el 22 de junio de 2023, la cual contempla lo normado en la Directiva 

mencionada en el párrafo precedente; 

 

Mediante Resolución N.º 052-2019-DG-JNJ de 7 de 

mayo de 2019 se aprobó la Directiva N.º 012-2019-DG-JNJ “Normas y Procedimientos 

para la Foliación de Documentos en la Junta Nacional de Justicia”; 

 

En atención a la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia se aprobó la Guía Técnica para la Foliación de 

Documentos en la Junta Nacional de Justicia, el 27 de junio de 2023, la cual contempla lo 

normado en la Directiva mencionada en el párrafo precedente; 

 

Mediante Resolución N.º 062-2019-DG-JNJ de 29 de 

mayo de 2019 se aprobó la Directiva N.º 015-2019-DG-JNJ “Normas para la Formulación 

del Diagnóstico Situacional de Archivos de la Junta Nacional de Justicia”; 

 

En atención a la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia se aprobó la Ficha Técnica de Procedimiento 

“Diagnóstico Situacional”, aprobada el 25 de setiembre de 2023, la cual contempla lo 

normado en la Directiva mencionada en el párrafo precedente; 

 

Con Memorando N.º 000067-2024-OPCT/JNJ se 

solicitó al área usuaria a cargo de los procesos mencionados en los párrafos precedentes 

opinión sobre las disposiciones normativas que ameritan sean derogadas; y, mediante 

Informe N.º 000074-2024-AAUTD/JNJ dicha área indicó que considera viable la 

derogación de aquellos dispositivos normativos que han sido reemplazados por guías, 

lineamientos y fichas técnicas; 

 

Asimismo, con Informe N.º 000039-2024-OPCT/JNJ 

se solicitó opinión legal sobre la necesidad de dejar sin efecto las directivas descritas, en 

vista de la existencia de dualidad de normativas internas que no se contradicen entre sí; 

a lo cual, la Oficina de Asesoría Jurídica emitió el Informe N.º 000071-2024-OAJ/JNJ, 

expresando conformidad en dejar sin efecto las referidas directivas, al haber sido 

reemplazadas por guías y fichas técnicas; 

 



 

 

 

 

 

Teniendo en consideración lo señalado por la unidad 

orgánica a cargo de los procesos aludidos en las normativas señaladas en los 

considerandos precedentes; así como, y dentro del marco de la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública; así como, la emisión de los documentos normativos 

sobre la implementación de la gestión por procesos de la entidad, corresponde emitir el 

acto administrativo que deje sin efecto las directivas señaladas; 

 

De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del 

numeral 5.4.2 de los Lineamientos Técnicos para la implementación de la Gestión por 

Procesos en la Junta Nacional de Justicia, aprobado mediante Resolución Nº 005-2021-

DG/JNJ; y, con el visado de los jefes de las Oficinas de Planificación y Cooperación 

Técnica y de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Dejar sin efecto las siguientes 

Resoluciones: 

 

- Resolución N.º 026-2019-DG-JNJ del 06 de marzo de 2019 que aprobó la Directiva 

N.º 001-2019-DG-JNJ “Normas y Procedimientos para el Servicio Archivístico de la 

Junta Nacional de Justicia” 

- Resolución N.º 037-2019-DG-JNJ del 03 de abril de 2019 que aprobó la Directiva 

N.º 002-2019-DG-JNJ “Normas para la Elaboración de Inventarios Documentales 

entre los Distintos Niveles de Archivo de la Junta Nacional de Justicia”. 

- Resolución N.º 038-2019-DG-JNJ de 11 de abril de 2019 que aprobó la Directiva N.º 

003-2019-DG-JNJ “Normas y Procedimientos para la Transferencia de Documentos 

entre los Distintos Niveles de Archivo de la Junta Nacional de Justicia”. 

- Resolución N.º 047-2019-DG-JNJ del 30 de abril de 2019 que aprobó la Directiva 

N.º 008-2019-DG-JNJ “Normas para la Organización de Documentos de los 

Distintos Niveles de Archivo de la Junta Nacional de Justicia “. 

- Resolución N.º 052-2019-DG-JNJ de 07 de mayo de 2019 que aprobó la Directiva 

N.º 012-2019-DG-JNJ “Normas y Procedimientos para la Foliación de Documentos 

en la Junta Nacional de Justicia”. 

- Resolución N.º 062-2019-DG-JNJ de 29 de mayo de 2019 que aprobó la Directiva 

N.º 015-2019-DG-JNJ “Normas para la Formulación del Diagnóstico Situacional de 

Archivos de la Junta Nacional de Justicia”. 

 

Artículo 2.- Disponer que el Área de Atención 

al Usuario, Trámite Documentario y Archivo de cumplimiento a lo dispuesto en la presente 

Resolución y notifique a los interesados. 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en 

el portal de transparencia de la página electrónica y el portal institucional de la Junta 

Nacional de Justicia (www.gob.pe/jnj).  

 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

 

 

 

 

Betty Liliana Marrujo Astete 
Directora General 

Junta Nacional de Justicia 
 

http://www.gob.pe/jnj
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